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Denominación del Expediente: PROYECTO COMPLEMENTARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO “RENOVACIÓN DEL TRAYECTO ALMORAIMA-
ALGECIRAS DE LA LÍNEA BOBADILLA-ALGECIRAS. 
SUBTRAMO PK 3+100 A PK 6+800. SAN ROQUE 
MERCANCÍAS. 

Plazo de ejecución del contrato DIEZ (10) MESES 

Presupuesto de licitación: 
(A) BASE IMPONIBLE  IVA: (21%) TOTAL CON IVA 

1.113.087,25€ 233.748,32€ 1.346.835,57 € 

(B) 
Valor estimado de:  

Prórrogas: ……………… € (Sin IVA) 
Modificados: ……………… € (Sin IVA) 
Suministros: ……………… € (Sin IVA) 
Servicios: ……………… € (Sin IVA) 
1... ……………… € (Sin IVA) 

Valor estimado del contrato (A+B): 1.113.087,25 € (Sin IVA) 
Procedimiento de adjudicación Criterios de Adjudicación 

 Abierto 
 Restringido 

 Un solo criterio 
 Varios criterios (mejor relación calidad-precio)     

 Licitación con Negociación 
X  Negociado sin Publicidad 

 Aspectos técnicos / económicos objeto de 
negociación 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

El modificado del proyecto de RENOVACIÓN DEL TRAYECTO ALMORAIMA-ALGECIRAS DE LA LÍNEA 
BOBADILLA-ALGECIRAS. SUBTRAMO PK 3+100 A PK 6+800. SAN ROQUE MERCANCÍAS contempla 
mejorar la calidad de la infraestructura y superestructura de la línea en el subtramo, así 
como para mejorar el actual trazado y con ello las velocidades de recorrido (con un máximo 
de 160 km/h).  Para ello se contempla la ejecución de un trazado en variante, con una nueva 
playa de vías de expedición-composición al paso por la terminal de San Roque Mercancías. 

El objeto de este contrato es realizar mejoras necesarias para la protección frente a 
inundaciones de los nuevos terraplenes en ciertos puntos, para la mejora de la seguridad y el 
aseguramiento de la accesibilidad a la terminal de San Roque Mercancías. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO. 

2.1. Justificación de la necesidad e idoneidad. 

Tanto el Proyecto Constructivo para la “Renovación del Trayecto Almoraima-Algeciras de la 
Línea Bobadilla-Algeciras. Subtramo del P.K. 3+100 a P.K. 6+800. San Roque Mercancías” 
como su Proyecto Modificado contemplan las necesarias obras de drenaje transversal en el 
nuevo trazado, para asegurar la evacuación de las aguas a través de la línea y con ello la 
protección del ferrocarril ante las fuertes precipitaciones, habituales en la zona, que 
provocan con cierta periodicidad inundaciones y cortes de la línea en la estación de San 
Roque Mercancías y su entorno. 

Se justifica la propuesta de este proyecto complementario principalmente para evitar la 
afección por inundación de los nuevos terraplenes en ciertos puntos, derivadas del 
estrechamiento del cauce aguas abajo de las ODT 4+112 y 4+612, así como de la no 
adecuación de la entrada a la ODT 6+107 entre el canal de laminación ejecutado en su día 
por la APPA y dicha ODT. 
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Con motivo de las conversaciones establecidas con la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
(APPA) para la definición de la ODT 6+107 (en tanto que implica la sustitución de los marcos 
dispuestos en su día por la APPA bajo las vías 1M y 2M), se dio traslado a dicho organismo de 
la necesidad de modificar la rasante de entrada a los referidos marcos, entre éstos y el final 
del canal de laminación ejecutado por la APPA con motivo del desarrollo de la Zona de 
Actividades Logísticas (ZAL) anexa a la estación de San Roque Mercancías por su margen 
izquierdo. 

 

2.2. Justificación de la insuficiencia de medios (en caso de servicios). 

NO PROCEDE 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA Y DE 
ADJUDICACIÓN. 

3.1. Justificación del procedimiento de adjudicación. 
Con fecha 9 de marzo de 2018 ha entrado en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febreros de 2014, (en adelante LCSP). 
 
El régimen jurídico de aplicación al contrato principal es el determinado en lel Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), aprobado por el RDL 
3/2011, de 14 de noviembre de 2011. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la vigente LCSP, el órgano de 
contratación podrá adjudicar contratos utilizando el procedimiento negociado sin la 
previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los siguientes casos: 
“(…) 2º.- Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser 
encomendados a un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: 
que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte o 
representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no 
exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial”. 
 
Los trabajos a realizar en el Proyecto de Obras Complementarias objeto del presente 
informe se podrían englobar dentro de los siguientes capítulos: 
 
- Protección del cauce de entrada a la ODT 6+107, mediante la disposición de escollera en 
taludes y fondo, hasta su conexión con la protección ya ejecutada por la APPA con motivo del 
desarrollo de la ZAL contigua.  

- Protección de taludes de los terraplenes ferroviarios en las zonas de afección a la entrada y 
salida de las ODT, mediante espaldones de escollera -separados de los terraplenes mediante 
geotextil-, determinándose su ubicación en planta y altura en base a las láminas de 
inundación derivadas de estudios hidráulicos.  

- Prolongación del encauzamiento recogido en Proyecto a la salida de la ODT 4+112, hasta el 
paso de dicho cauce bajo vía actual, carretera A-405 y carril bici. Dado que dicho paso 
conduce a partir de cierto punto las aguas tanto de la ODT 4+112 como de la ODT 4+612, se 
aumenta su sección a partir de dicha confluencia. Además se prolonga dicho encauzamiento 
bajo vía actual, carril bici y carretera A-405, mediante ODT de sección tricelular 3 x 3m x 
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2,5m, y de nuevo encauzamiento mediante escollera a su salida.  

- Disposición de cerramiento metálico de simple torsión.  

- Disposición de vallado anti vandálico en los pasos superiores existentes sobre el ferrocarril 
en los PP.KK. 6+270 y 6+460 de la obra.  

- Modificación del vial que constituirá el nuevo acceso a la estación (tras la puesta en servicio 
del trazado ferroviario en variante), de modo que sea acorde con la nueva rasante de las vías 
de la estación. Para ello será necesaria, en el tramo final del vial (el más próximo al cruce 
con la línea férrea), la demolición del firme, cunetas y bordillos, así como el desmontaje del 
alumbrado y barrera de seguridad, para su posterior reposición a la cota necesaria.  
 
Las obras descritas no están contempladas en el contrato principal pero son 
estrictamente necesarias para no condicionar el desarrollo de su ejecución y poder 
llevar a cabo la ejecución de las unidades del proyecto vigente. 
 
Por todo ello, acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
168.2 de  la LCSP debido a las razones detalladas en la documentación de tramitación 
de este expediente, se considera la procedencia de adjudicar el presente contrato de 
obras complementarias al contratista adjudicatario del contrato principal de obras 
utilizando el procedimiento negociado sin previa publicación de anuncio de licitación 
al no existir competencia en base a razones técnicas, siendo las obras definidas en el 
proyecto complementario inseparables  técnica o económicamente del contrato 
principal sin que ello cause mayores inconvenientes a ADIF, y que, aunque se 
pudieran separar de la ejecución de dicho contrato, son estrictamente necesarias 
para su ejecución. 
 
Las obras descritas no están contempladas en el contrato principal pero son 
estrictamente necesarias para no condicionar el desarrollo de su ejecución y poder 
llevar a cabo la ejecución de las unidades del proyecto vigente. 
 
La inconveniencia o la imposibilidad de llevar a cabo la ejecución de las obras 
complementarias de forma separada al contrato de obras principal al que 
complementan determina, de forma indefectible, que su ejecución haya de ser 
realizada necesariamente por el mismo contratista adjudicatario de la obra inicial, lo 
cual, a su vez, supone de facto la ausencia de competencia por motivos técnicos para 
la realización de las mismas. 
 
En efecto, a lo anterior hay que añadir que el contrato de obras principal al que 
complementa el proyecto que nos ocupa se adjudicó encontrándose vigente la 
normativa de contratación del sector público precedente a la actualmente en vigor 
LCSP; la legislación anterior contemplaba la posibilidad de realizar obras 
complementarias o adicionales a las contempladas en un contrato previamente 
adjudicado siempre que se cumplieran los requisitos previstos en la Ley, en tales 
casos se podía, mediante procedimiento negociado sin publicidad, adjudicar el 
correspondiente contrato para su ejecución al contratista de la obra principal. Esta 
regulación del TRLCSP resultaba plenamente acorde con el Derecho de la Unión 
Europea e incorporaba al Ordenamiento Jurídico nacional lo que al respecto se 
contenía en la Directiva 2004/17. 
 
Ello no obstante la Directiva 2014/24, mantiene y reconoce la posibilidad de realizar 
obras adicionales o complementarias y de encargar su ejecución al contratista de la 
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obra inicialmente adjudicada, si bien contempla estas obras complementarias como 
una modificación no prevista del contrato inicial, que se podrá encargar sin 
necesidad de realizar un nuevo procedimiento de contratación. Esta previsión 
comunitaria ha sido incorporada a la Legislación española a través del artículo 205 de 
la LCSP.  
De lo anterior resulta que tanto la Directiva de 2004 como la de 2014, y que tanto el 
TRLCSP como la LCSP contemplan y prevén expresamente la posibilidad de llevar a 
cabo obras complementarias o adicionales a las inicialmente adjudicadas, mediante 
su ejecución por el contratista inicial, la única diferencia entre una y otra Directiva y 
entre una y otra Ley nacional radican en el procedimiento contemplado para llevar a 
cabo su aprobación y encargo al contratista inicial, así la directiva 2004 y el TRLCSP 
establecían que dicho encargo se llevara a cabo mediante un procedimiento 
negociado sin publicidad, mientras que la nueva Directiva y la nueva LCSP prevé que 
en tales supuestos se tramite una modificación del contrato (como modificación no 
prevista).  
Al contemplar la Directiva de 2014 y la LCSP las obras complementarias como un 
supuesto de modificación, es lógico que dejen de contemplar a las mismas como uno 
de los supuestos que permiten acudir a un procedimiento negociado sin publicidad 
específico, pero en ningún caso se ha de entender que el que ya no se contemple el 
citado supuesto como uno de los supuestos específicos del procedimiento negociado 
sin publicidad impliquen que ni la Directiva ni la Ley no permitan ni contemplen la 
posibilidad de aprobar obras complementarias cuya ejecución se confíe al contratista 
inicial.    
De conformidad con lo expuesto no resulta en absoluto contrario al derecho de la 
Unión la tramitación y aprobación de obras complementarias a las inicialmente 
contratadas cuya ejecución se encargue al contratista de la obra principal, siempre 
que se cumplan los requisitos correspondientes, de este modo el cambio de 
conceptualización a efectos de tramitación de tales obras complementarias en ningún 
caso podría suponer la imposibilidad de llevarlas a cabo, por cuanto que su 
regulación, bien como negociado sin publicidad bien como modificación de un 
contrato, responden a la necesidad reconocida en el ámbito comunitario y en la 
tradición jurídica española de permitir a las entidades contratantes proceder a 
encargar este tipo de obras al contratista inicial en base a las circunstancias 
concurrentes por ser esta forma de actuar, encargando su ejecución al contratista 
inicial, la única forma que mejor salvaguarda los intereses públicos correspondientes. 
En todo caso se trata de solventar una situación sobrevenida para la entidad 
contratante, y es procurar que sea el contratista inicial quien ejecute tales obras 
adicionales, por cuanto que las mismas no pueden separarse técnica o 
económicamente de la obra principal, o cuando aun pudiendo separarse su 
separación pudiera provocar graves inconvenientes o inconvenientes significativos a 
la Entidad contratante. O dicho de otro modo, la solución adoptada por  el Derecho 
de la Unión y refrendada por la Jurisprudencia de la Unión Europea ante este tipo de 
situaciones pasa, en fin, por confiar la ejecución de las obras complementarias a 
quien se encuentra ejecutando el contrato inicial. 
En el caso que nos ocupa, no resulta de aplicación el régimen de modificación de los 
contratos previsto en la LCSP, ni en consecuencia procede encargar al contratista de la 
obra principal prestaciones adicionales mediante la modificación del contrato 
principal por cuanto que el mismo se adjudicó con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de la LCSP. No obstante tal y como han manifestado los servicios técnicos de 
la Entidad en las obras complementarias de referencia concurren los siguientes 
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requisitos: 
Se trata de obras complementarias que no figuren en el proyecto ni en el contrato, 
pero que debido a una circunstancia sobrevenida pasan a ser necesarias para 
ejecutar la obra tal y como estaba descrita en el proyecto o en el contrato sin 
modificarla, y cuya ejecución se ha de confiar al contratista de la obra principal, por 
cuanto que se trata de obras que no pueden separarse técnica o económicamente del 
contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano de contratación o 
que, aunque resulten separables, son estrictamente necesarias para su 
perfeccionamiento, el importe acumulado de las obras complementarias no supera el 
50 por ciento del importe primitivo del contrato.  

Concurren en consecuencia los elementos necesarios para considerar que la obra 
complementaria no se puede separar de la ejecución de la obra principal a la que 
perfecciona, por lo tanto su ejecución se ha de confiar al único contratista que puede 
ejecutar estas obras sin separarse del contrato principal, es decir al contratista que se 
encuentra ejecutando el contrato de obras inicial, por lo que no existe en el mercado 
ningún otro contratista, diferente del indicado, que se encuentre ejecutando el 
contrato inicial, y en consecuencia no hay alternativa en competencia a la ejecución 
del contrato de forma conjunta y no separada del contrato principal que no sea a 
través del mismo contratista que resultó adjudicatario del contrato inicial por lo que 
la adjudicación de las obras complementarias se realizará mediante el procedimiento 
negociado sin publicidad al concurriré el supuesto previsto en el artículo 168.2 de la 
LCSP al no existir competencia por los motivos técnicos indicados, sin que exista una 
alternativa razonable a la realización de las obras complementarias al contratista de 
la obra principal a la que perfeccionan. 

3.2. Justificación de los criterios de adjudicación. 

Para la adjudicación del presente expediente, en atención al procedimiento de adjudicación 
elegido, serán objeto de negociación los precios contradictorios que formen parte del 
proyecto de obras complementarias. 

Deberá dejarse constancia por escrito, en su caso, del resultado de la negociación, 
incorporándose al documento de formalización todos aquellos aspectos y acuerdos a los que 
se haya llegado. 

3.3. Justificación de los criterios de solvencia. 

Se propone la Clasificación del Contratista correspondiente a las características de las obras 
proyectadas, según el Texto Refundido de la Ley de la Ley de Contratos del Sector Público (R.D. 
3/2011 de 14 de Noviembre), así como el RD 1098/2001 de 12 de Octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(RGLCAP): 

grupo A, subgrupo 2, categoría f 

grupo D, subgrupo 1, categoría f 

4. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO.  

 
4.1. Justificación de la determinación del presupuesto de licitación 

(art. 100.2, 101.2) 

De acuerdo a lo recogido en el proyecto de construcción que comprende este expediente, una 
vez actualizado mediante la aplicación del 19% en concepto de gastos generales y beneficio 
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industrial, el desglose del presupuesto quedaría como sigue: 

 

Presupuesto de ejecución material (PEM) 935.367,44€ 

Gastos Generales +B.I.  177.719,81€ 

Total Presupuesto de ejecución por contrata 1.113.087,25€ 

IVA (21%) 233.748,32€ 

Presupuesto total para la licitación , IVA incluido 1.346.835,57€ 

  
Para la elaboración de este presupuesto se ha utilizado el cuadro de precios de ADIF BPGP-
2011.  

Dicho cuadro de precios incluye los conceptos de costes directos e indirectos, financieros y 
cargas fiscales (excepto IVA). 

 
4.2. Justificación del presupuesto del valor estimado 

Presupuesto base de licitación 1.113.087,25€ 

Importe máximo estimado por modificaciones 0,00€ 

Importe máximo estimado por prórrogas 0,00€ 

Importe estimado por suministros 0,00€ 

Otros 0,00€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL DEL CONTRATO 1.113.087,25€ 
 

4.3. Plan de Contratación. 

¿El contrato se encuentra incluido en el Plan de Contratación de la Entidad? 

  Sí (si se envió el API/AIP correspondiente y se aplica la reducción de plazos) 

X    No  

5. DISPONIBILIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE LICITACIÓN EN FORMATO ELECTRÓNICO O DIGITAL. 

Indicar si toda la documentación de licitación a poner a disposición de los licitadores, 
incluyendo PPT y/o Proyecto, lo está en formato electrónico: 

  Sí  

X    No  

 

 

6. DIVISIÓN EN LOTES. 

6.1. La naturaleza/objeto del contrato permite su división en lotes (art. 99.3 y 116.4.g) LCSP): 

  Sí 

X  No  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: A

JR
R

W
W

2D
Q

R
X

B
E

Q
JP

W
C

0G
R

3S
B

0C

V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
if

.g
ob

.e
s/

cs
v/

va
lid

a.
js

p



L9_FP.07-FE 
 
 
 

INFORME SOBRE INICIO DE EXPEDIENTE 

PROYECTO COMPLEMENTARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “RENOVACIÓN DEL TRAYECTO ALMORAIMA-ALGECIRAS DE LA LÍNEA BOBADILLA-
ALGECIRAS. SUBTRAMO PK 3+100 A PK 6+800. SAN ROQUE MERCANCÍAS.   Página                                                        7 de 11 

 

El presente contrato no permite su división en lotes, pues no tiene la entidad suficiente para 
que alguna de sus partes sea objeto de negocio, es decir, ninguna de las prestaciones objeto 
del contrato constituye una unidad funcional, ni se configura como una prestación lo 
suficientemente diferenciada como para representar una sustantividad que permita su 
ejecución por separado 

6.2. Si la naturaleza/objeto del contrato permite su división en lotes. ¿Se van a establecer 
lotes?: 

NO PROCEDE 

6.3. Límites a la presentación de ofertas y/o adjudicación de lotes: 

NO PROCEDE 

7. SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO (CONTRATOS DE SERVICIOS) 

NO PROCEDE 

8. SOLVENCIA (*) 

 
8.1. CLASIFICACIÓN (en su caso, o bien NO PROCEDE):   

GRUPO SUBGRUPO TIPO DE SERVICIO CATEGORIA 
   RD 1098/2001 

A 2 Movimiento de tierras y 
perforaciones. Explanaciones 

e 

D 1 Ferrocarriles. Tendido de vías e 
 

 
8.2. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA: 

NO PROCEDE  

8.3. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA TÉCNICA PARTICULAR: 

Además de la acreditación de solvencia exigida en el apartado anterior, deberán adscribirse 
a la ejecución del contrato los siguientes medios personales y/o materiales mediante el 
correspondiente compromiso por parte de los licitadores de la adscripción al contrato de 
dichos medios: 

- Excavadora y retroexcavadora 
- Pala cargadora 
- Rodillo vibratorio 
- Extendedora de pavimentos de mezcla bituminosa 

Previamente a la adjudicación, deberá acreditar la disposición efectiva de dichos medios 
conforme se expresa a continuación: 

Marca y modelo del vehículo y número de matrícula. 

8.4. HABILITACIÓN EMPRESARIAL EXIGIBLE PARA REALIZAR LA PRESTACIÓN (ART. 65.2 DE LA LCSP) 
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X Ninguna en especial. 

       □ La siguiente habilitación: 

9. GARANTÍAS 

9.1. PROVISIONAL 

 Sí 

X  No 

9.2. DEFINITIVA 

X  Sí  

  No  

10. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS Y PUNTUACIÓN.  

Criterios de 
valoración 

X   Un solo criterio de adjudicación: Precio más bajo. 

 Varios criterios de adjudicación: Los descritos en el Apartado 
Siguiente. 

Ponderación 
Criterios de 

adjudicación 

  NO PROCEDE 

 

Umbral Mínimo 
Criterios 

Cualitativos  
NO PROCEDE 

11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y PUNTUACIÓN (*). 

Criterios cualitativos  
Evaluable mediante 

fórmula (SI/NO) 
Puntuación 

NO PROCEDE   

Criterios económicos   
Precio OBJETO DE NEGOCIACIÓN  

(*) Se relacionarán los criterios a tener en cuenta para la adjudicación (en caso de un solo criterios será el precio). (Art. 
145 LCSP). 
En caso de aplicarse criterios cualitativos evaluables mediante fórmula, deberá indicarse la fórmula a emplear para 
su valoración. 
La descripción de los criterios, su valoración y la documentación a presentar para ello, se podrán incluir en un 
anexo al presente documento.   

12. CONSIDERACIONES DE TIPO SOCIAL Y/O MEDIOAMBIENTAL 
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12.1. Incluidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

El contratista estará obligado a cumplir las condiciones especiales de ejecución de carácter 
social y/o medioambiental que se indican en el PCAP. 

12.2. Como criterios de adjudicación. 

NO PROCEDE 

12.3. Como condiciones especiales de ejecución. 

NO SE ESTABLECEN 

13. REVISIÓN DE PRECIOS (sólo para contratos de obras). 

    SI   

X  NO 

14. INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES 

Las establecidas en el PCAP. 

15. CONDICIONES DE EJECUCIÓN EN CONTRATOS DE SERVICIOS. 

15.1. El servicio que se contrata está sujeto a Convenio Colectivo: 

  Sí (se incluirá el convenio) 

X    No 

15.2. Obligación de subrogación (art. 130 LCSP): 

  Sí (indicar la norma que lo establece) 

X   No 

16. MODIFICACIONES PREVISTAS. 

    SI    

X  NO 

17. CESIÓN. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 212 de la LCSP, el presente contrato podrá ser 
objeto de cesión:  

□ SI. Siempre que se cumplan los requisitos y dentro de los límites establecidos en el 
art. 212 LCSP.  

X NO. La contratación ha sido propuesta como negociado por razones técnicas. 
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18. SUBCONTRATACIÓN. 

X SI  Limitado a un 20% y solo actividades auxiliares no relacionadas con el objeto principal 
del contrato y que hayan servido para justificar la capacitación de la empresa 
propuesta por razones técnicas. 

 

NO (incluir justificación) 

19. COPAGO. 

Indicar si los pagos que se deriven de la ejecución del contrato serán realizados, todos o en 
parte, por una o varias entidades diferentes de ADIF: 

    SI  En caso afirmativo, indicar los datos relativos al copago que corresponda. 

 X  NO 

20. RÉGIMEN DE PAGOS. 

El establecido en el PCAP 

21. PLAZO PARA LA APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN FINAL (solo para contratos de obras LCSP). 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 
deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

22.  RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

A los efectos previstos en el artículo 62 de la LCSP, se designa Responsable del contrato a la 
siguiente persona: 

 Jose Vicente Porras Velázquez 2847648 Jefe de Coordinación de Inversiones. 
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AUTORIZACIONES 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

INFORME SOBRE INICIO DE EXPEDIENTE 
PROYECTO COMPLEMENTARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO RENOVACIÓN DEL TRAYECTO 
ALMORAIMA-ALGECIRAS DE LA LÍNEA BOBADILLA-ALGECIRAS. SUBTRAMO PK 3+100 A PK 
6+800. SAN ROQUE MERCANCÍAS. 

 

 
RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

Propone    Firma:    Juan Alberto Altuna Ortega cargo:  Subd. de Operaciones RC Sur 

VºVº Firma:    Gustavo Adolfo Álvarez Pozo cargo:  Director de Mantenimiento 

Conforme  Firma:    Ángel Contreras Marín cargo:   Director General de Conservación y 
Mantenimiento. 
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